
[T OIRECCION DE SALUD ¡AUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

MATERIA: APRUEBA CONVENIO PROGRAMA FORMACIÓN
DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE ATENCIÓN PRIMARIA
DE SALUD, (FENAPS), COMPONENTE EDUCACIÓN
CONTINUA AÑO 2023 ENTRE SERVICIO DE SALUD ÑUBLE Y
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

DECRETO ALCALDICIO NO

ch¡llán v¡ejo, I 1 ABR lgZJ

VISTOS:

3 155

A) Los Decretos Alcaldicios N" 3774105.07.2021 y
3881/09.07.2021, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones a Admin¡stradora Munic¡pal,
respectivamente. Decreto N"489/23.01.2023 que establece subrogancias automát¡cas de Un¡dades
Municipales. Decreto 108'13/30j2.2022 que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario
Mun¡c¡pal Subrogante. Decreto N'10683/30.12.2022 que aprueba nombramiento de Directora del
Departamento de Salud Municipal.

B) Lo señalado en Decreto Alcald¡cio N"'10592/30.12.2022 que
aprueba nombram¡ento de Doña Constanza San Martfn Rodrfguez, como encargada de Capacitación
Comunal del Departamento de Salud.

C) Lo señalado en la Resolución Exenta 1C N" 1709/29.03.2023
de Servic¡o de Salud Ñuble, mediante el cual se aprueba convenio Programa Formac¡ón de
Espec¡alistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud, (FENAPS), Componente Educac¡ón Continua
año 2023.

DECRETO

1.- APRUÉBESE convenio entre Servic¡o de Salud Ñuble y
Municipalidad de Chillán V¡ejo para la ejecución del Programa "Formación de Especial¡stas en el Nivel
de Atención Pr¡mar¡a de Salud, (FENAPS), Componente Educación Continua' para el año 2023, de
acuerdo con lo estipuledo en Resolución Exenta 1C N'1709/29.03.2023.

2.- IMPÚTESE los gastos que se originen de su ejecución a las
siguientes cuentas presupuestarias del Depertamento de Salud v¡gente año 2023:

215.22.04.001

RAF US
SEC Rro MUNTCTPAL (S)

JDP/L¡/ to

No cuenta Nombre de cuenta
215.22 11 002 Cursos de Capacilació n_

Mate ria lel'de Ojeirá----}-

, COMU UESE Y AR HívESE

PASTENE
(s)

§ECRETARIO

Distri n: Secretarfa Mun l, Unidad Convenios Salud

ORGE D

Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Ley Orgánica
Constituc¡onal de Mun¡cipal¡dades y mod¡ficac¡ones, Ley No 19.378, Estatuto de Atenc¡ón Primaria de
Salud Municipal y sus mod¡ficac¡ones.

CONSIDERANDO:

R 2023



Chillán,

VTSTOS: estos antecedentes DFL N' 1/2005 texto refundido y actualizado del Decreto Ley N"

2.763t79 que crea los Servicios de Salud y otras leyes, Decreto Supremo No 140/04 Reglamento
Orgánico de tos Servicios de Salud, D.S. No 36/2022, sobre nombramiento del Director (s) dal Servicio

de Salud Ñuble, ambos del Minister¡o de Salud, la Resoluciones Ms. 7/2019 y 1412022, de la
Contraloría General de la República; la obligación legal y constitucional de brindar salud a toda la
población, el Convenío Programa Formación do E3poclrlista3 .n el Nlvel de Atoñción Prlm¡rla
de salud, (FENAPS) año 2023, Componcnts Educaclón continu., de fecha 15 de mazo del 2023,

§uscrito entre es{e SERV]C]O DE SALUD ÑUAU y la l. tuNtclPALloAD DE CHILLAN VIEJO,
dicto la siguiente:

17 A9 2 9.03.20
RESOLUCIÓN EXENTA 1C M

jo.- APRUÉBASE el convenio de lecha 15 de marzo del 2023, suscrito onte este SERVICIO OE

SALUD ÑUBLE y ta t. MUNICIPALIOAD DE CHILLAN VIEJO, msd¡ante el cual el servicio conviene
en traspasar a la Mun¡cipalidad r€cursos dsstinados a financ¡ar todos o algunos de los componentes
del Programa de Resoluüvidad en APS; en los términos y condiciones qug allí se señalan.

2o.- lmpúTESE el gasto que irrogue la presente resolución al ítem 24.03.298.002, con cargo a los

Fondos Programi Formeción áe Erpeciallstas en et Nivel do Atonción Prlmer¡a de Salud,
(FENAPS) año 2023, Componont Educación Cont¡nua, del presupuosto del Servicio de Salud

Nuble.

ESE Y COMUNíOUESE

Elizabeth
Diractor (31 dol de lud Ñuble
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Comun¡cada a:
. l. Municipal¡dad/Depto. de Salud
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APRUEBA CONVENIO PROGRATA FORIACÉN DE
ESPEG¡ALISTAS EN EL NTVEL DE ATENC|ÓX
PR¡TARIA DE SALUD, (FEilAPS} AÑO 2023,
CO¡IFONENTE EDUCACÉT{ GONTINUA.
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"PROGRATA FO
coNvENlo

OE ESPECI,ALISTAS EN EL NÍVEL OE ATEilClÓN
PRITARIA DE SALUD, (FENAPS) AÑO M23, COMFOilENTE EDUGAG6N CONTINUA"

En Chillán, e 15 de mar¿o del 2023, entre el SERVIGIO DE §ALUD ÑUBLE, perlrona
jurldica de dorecño publico, domiciliedo en Bulnes N' 502, de Chillán, regesentada por su
D¡rectora (s) D. Elizabeth Abarca Triüño, del mismo domicilio, en adelante el 'Servicio' y la
l. IUNICIPALIDAD DE CHILIáN VIEJO, porBona jurldica de der€cho publico, domiciliade
en Senano N" 300, de Chillan V¡ajo, reprossntada por su Alcalde D. Jorge Del Pozo
Pastene, de ee€ mirmo domicilio, en adelante la 'Municipalidad', ee ha acordado celebrar
un convenio, qu€ consta de las siguientes cláusulas:

tT:r

PRIilERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipel, aprobado por la Ley N'19.378, en su ertfculo 56, estabbco que el aporto ostatal
mensual podrá incremenlar¡e; 'en el caso que las normas técn¡cas, planes y progremas que
se impertan con posterioridad a la enlrada en ügencia de esta Ley implquen un mayor
gasto para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aporles estabbcidoe
en el artfculo 49".

SEGUNDA: En al marco de la modemlzación de la Atención Primaria e incorporando a la
Atención Primaria de Salud como área y pilar relevarüe en el proceso de cambio a un
nuevo modelo de atencíón, el M¡nBterio de Salud, ha decirlido impulsar el Prognrnr
Formac¡ón de E¡pechll¡t¡¡ en el Nivel de Atonclón Prim¡rle dc Selud, (FEN-APS),
8ño 2023, cuyo pro$ito as contribuir al fortalecimiento del r€c¡¡rso humano mádico,
odontológico, qulmico farmaéúico y bioqufmico, @mponente educación @nünue.

TERCERA: El r€úerido Programa ha sido aprobedo por Resolución Exenta N. S74 del 03
de mazo &l 2017, del Miniaterio de salud y explicitado a travós de orbntaciones
Técnicas del Prograrra de Formación de Especialistas en el Niwl de ApS FENAPS,
componente 3'educación continua, y Resolución Exenta N' 109 del 0g de bbrero de 2023
del Minieterio do salud, que distribuye recurcos para el periodo 2023, el que se entionde
conocido por las partes y el Municipio s€ compromet€ a desanollar en virtud del prosante
instrumento.

CUARTA: conforme a lo scñalad,o en las dáusulas prccedentes, el Ministerio da salud, a
través del servicio de salud ñuble, dispone e n asignar a la l. Municipalidad los
rBcr¡lso8 necaserio§ para cubrir el financiamicnto de la totelftred del programa, curaos do
capacitación y/o pasantfas, por un valor totel y ún¡co de $.014.¿09.-- (Tr€r mlltomr
catorcc m¡! cuatroc¡ento3 toacnta y nuovc pcsor),

QUll{TA: El Minielerb de Salud conviene en trespesar al Servicio rscnrsos destinados a
ñnanciar le estrategie 'Fenape Ed. continua 2o2z', qE coneie[e osencialmerúe en el
financ¡ami€nto de adividades presenciales, b-haming o e{eaming de dicfio programa,
autoriándos€ para ello, el pago de: 'cursos contratados con tercaro6-' y .pago a profásoree
y {o1it9oe] y otrcs gstos, según su naturaleza, congisl,antr* en: materiále¡ de egtudio,
maleriales do oficina, insumos comp,utacionalos, arriendo do locel, ga8to6 de alimentación,
ariéndo de equipamiento (notebook, data, .mplilicación), haslados,-servicioo de impresión,
aniendo equipos informáticos, alojamienlo de docentss sin cobro.
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Los gastos señalados anteriormente deb€n r€alizarse miantras la actividad se encuentre en
ejecución y no efecluar compras fuera de la fecha de término la planificación anual. Asf
migmo, los recursos deben ser util¡zados con un enfoque de austeridad de acuerdo con el
lnstructivo GAB.PRES. N"0O4 del Presidente de la Republica sobre el buen uso de los
recursos fiscales.

SEXTA: Los fondos tra§pasados a la Municipalidad sólo podrán ser destinados a financiar
las actividades que determina el pres€nt€ instrumento. En caso ds existir excedentes
(saldos) de los mismos, una vez ejecutado lo estipulado en el convenio y estando éste
vigente, el Municipio podrá utilizar los referidos saldos denlro de las mismas estralegias
convenidas.

SEPTIMA: El Servicio requerirá a la Municipalidad los datos o informes relativos a la
ejecución del Programa con los detalles y especificaciones que est¡me del caso, pudiendo
efecluar una constante supervis¡ón, control y evaluación del mismo s¡n perju¡cio de las
revisiones que pudiese efectuar, en lérm¡nos aleatorios, el Departamento de Auditofa del
Servic¡o. lgualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcxnlzar en forma más
eficiente y eficaz los obfeüvos del presente convenio.

OCTAVA: El Departamento de Salud Municipal, se obliga a emitir informes parciales y
finales de evaluación dél programa, cuyo formato digital, se reenviará a Facil¡tadores de
Capacitación. Para el envlo de eslos reportes, s€ d¡spone de los siguientes plazos, según
corte:

Prlmer corte: Junio del 2023, ejecución programática y presupuestaria del 30%,
plazo 07 de julio del presente.

2. Segundo corte: Sepliembre del 2023, €jecuc¡ón programática y presupuestaria del
600/6, plazo 06 de octubre del presente.

3. Tercor coño: Diciembre del2023, programática y presupuestaria del f 00%, plazo 05
de enero del 2024.

Los porcentajes podrán variar ante situac¡ones crisis de origen natural, epidémico o
antrópica, s¡empre que hayan sido debidamente definidas por la autoridad e informado
desde Sección Capacitación y Desanollo del Departamento de Formación y Capacitación.

En caso de no cumplimiento de metas en los plazos estipulados, los recursos no utilizados
podrán ser red¡str¡buidos a otras comunas.

NOVENA: Las partes establecen qr.re la ejecución de los gastos debe atenerse a la Ley dB
Contrataciones Públicas y la totalidad de los dineros que por este aclo se traspasan,
deberán ser rendidos mensualmente dentro de los 1 5 dfas hábiles administrat¡vos,
siguientes al mes que conesponda, de acuerdo a ¡nstrucc¡ones emanadas en el ordinar¡o
342 No 49 de fecha 12 de enero del 2022, del Departamento de Finanzas del Servicio de
Salud Ñuble, (Resolución 30/.l5, Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas
de Conhaloria General de la República(SISREC». Toda documenlación rendida en la
plataforma SISREC deberá conlener como f€cha máx¡ma hasta el 31 de diciembre de 2023
(ejecución y pagos).



DECIXA: Les actiüdades debarán ej€cutarsa hasta el 3l d. dlcl.mbn dc 2O23, ein
perjuicio que la vigencia del presénte convenio se extendorá hasta la aprobación de la
rend¡ción de cuentas, o bien, hasta la rsstituc¡ón de los saldos no ojocutados, no rendidos u
observadoe denbo de 30 dfas coridos (Dictamen 97.578/18 CGR).

Para constanc¡a, firman:

DEL
ALCALDE

I. MUNrcIPALIDAO DE DE SALU BLÉ
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